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TAS 
D E B I E N E S l V A C I O N A L » f e % G 4 / ? f o n „ 

D E LA PROVINCIA D E SORIA. ^ 

Por disposición del Sr , Jefe de la Administración económica de esta provincia y 
en virtud de las leyes de I .0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1S56, é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes;. 

Remate pava el (lia ' lü de Seliembre de 
i 870, que tendrá efecto de doce á una de 
la larde en las Salas Consistoriales de esta 
Capital, ante los Sres Juez de pnmera 
instancia de la misma. Comisionado pr in
cipal de Ventas ij Escribano que esté en 
urno; y en el mismo dia y hora en la villa 
del Burgo de Osma, por radicar las fincas 
en dicho partido. 

Diócesis de Osma. 

Urbanas.—Menor manlia* 

P A R T I D O D E L B U R G O D E OSMA. 

Beneficio de Bocigas. 

N ú m e r o 331 del inventario general y 844 
del de pentiutacion.rrUoa casa, sita en dicho 
Bocigas y tu calle Rea!, señalada con el n ú 
mero 2, que lleva en renta Pedro González, 
por la anual de 5 escndos. íáO milésimas: 
consta de piso bajo, principal y desván, de 
construcciones bastante deterioradas. Linda 
por su fachada con la espresada ctfHe; por su 
derecha, según en ella se entra, margen del 
arroyo madre; por su izquierda medianería 
de Lsidro Sanz, y por su testero con otra de 
María Redondo: la figura de esta casa ea un 
polígono irregular de 192 metros auperfiria-
les edificados y 127 de corral. Se ha fijado 
en dicho pueblo anuncio para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el prác

tico Pedro González, capitalizada por la es
presada renta en 92 escudos 160 mile'simas, 
y tasada por el Agrimensor de la Hacienda 
D. Zacarías Benito Rodriguez en 135 escu
dos» tipo para la subasta. 

Curato de San Ginés. 

ISümer© 470 del inventario geoeral y 
1.370 del de permutación. = U n lagar con 
granero y cuarto bajo denominado bodega, 
sito en Rejas de Sao Esteban, calle del T e r 
cio, sin número, qué linda por su fachada 
con ía espresada calle; por su derecha, según 
en él se entra, medianería dé la villa; por su 
izquierda otra de Julián Ruiz, y por su tes
tero posesión de Andrés de Diego: consta de 
dos pozos, dos pilas, viga, piedra, una cuba 
con cuatrp aros de hierro, y construcciones 
en todo el edificio bastante deterioradas: la 
figura de este edificio es un rectángulo de 
99 metros superficiales edificados. Se ha fi
jado en Rejas anuncio para la subasta de 
esta fincá, que ha sido deslindada por el prác
tico Mateo García, capitalizada por la renta 
anual de 6 escudos graduada por los peritos, 
en 108 escudos, y tasada por dicho A g r i 
mensor en 162 escudos, tipo,, 

Curato del Rivero, 

Mümero 57 del inventario general y 420 
dhl de permutacion.=Un lagar denominado 
del Tercio, sito en San Esteban de Gormsz, 
calle de Santa María, señalado con el n ú m e 
ro 15, que lleva en renta Clemente Cabre-
mo, por la anual de 62 escudos 500 milc-



simas, y linda al N. otro de D. Mañano V e -
Jilla; S. subida h Santa María del Rivero; 
Este dicha calle, y O E . egido; consta de pozo, 
pila, y coo>írar.c¡oaas algo deterioradas, eoa 
útiles para ia iBaniuñra, en regalar estado de 
conservación; la fign a de este 'asar es un 
rectángula ue 60 metros superficiales en una 
sola planta. Se ha fijado en San Rsleban 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
há sido deslindada por e! práctico Eceqmel 
INíino, tasada por diclio Agrimensor en i 80 
escudos, y capitalizada por la espresada reata 
en 1.125 esciidos, tipo. 

Píúmero 58 de! inventarío geoen) y 421 
del de permutac ión .=:üaa bodega, sita en 
^ao fístetjan de Gorraáz, calle de Sao Migué', 
sia nárnero, de la misma procedencia que el 
anterior, y Hnd;» N> y entrada dichíi calle; 
Sur tierra de D. Martin Guinea; E . lagar de 
Díonikio Gómez , y O E . bodega de D. P í o 
Aionsp: consta de canon embajada de mam-
pos te ría ordinaria, bóvedas de arcilla dura, 
tres cubas con cuatro aros de hierro cada una 
y o í n s dos y un pequeño cubeto, en regu
lar estado de conservación: su figura en plan
ta baja es un polígono irregular de 27 me
tros superficiales y otro pequeño canon inu
tilizado. Se ha fijado en San Esteban aouu-
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el mismo práctico que la an
terior, capitalizada por la renta anual dada 
por los peritos de 8 cscu Jps, en 144 escu
dos, y tasada por el mismo Agrimensor en 
290 escudos, tipo. 

B I E N E S D E P R O P I O S . 

Número 645 del inventario. = U n molino 
harinero denominado de los Ojos, sito en 
término de San Esteban de Gormáí, pr^ce-
dente de sus propios, que linda N . paso á 
una huerta y ai rio Duero; S. huerto de 
Francisco Lillo; E . otro de Nicolás Vicente, 
y O E . huerto de José' María: consta de una 
piedra molar, tomando las aguas de la fuente 
de los Ojos, con presa de céspedes, cauce en 
regular estado de conservación, cocina, saia, 
cuadra y huerto, con construcciones bastante 
deterioradas: la figura del edificio es un rec-
tangulo de 118 metros superficiales edifica
dos y 540 de huerto. Se ha fijado en San 
Esteban anuncio para la subasta de esta fin
ca, la que tiene de censo 42 escu Jos á favor 
de los herederos de D. M^uu.d Bdtran, que 
ha sido deslindada por el mismo pracíico que 

las anteriores, capitalizada por la renta »nual 
de 12 escudos dada por los peritos, además 
de dichos 42 escudos, en 216 escudos, y ta
sad? por el mismo Agrimensor en 324 escu
dos, tipo. 

E l comprador respetará el derecho de los 
partHHibrcs para el riego de las posesiones 
que se hallan enclavadas por bajo del edifi
cio desde el 15 de Mayo al 15 de Setiembre. 

Número 162 del inventario. — U n pajar, 
sito en Fresno de Caracena, en las eras del 
Poto, procedente de la Capellanía de ia Cal , 
que linda N. medianería de Teodoro Mon-
tejoj S. y E . eras de pan trillar de e>ta C a -
pellfinía, y O E . otra de Ambrosio Crespo: 
consta de piso bajo, con construcciones en re
gular estado de conservación: la figura de esta 
finca es un rectángulo de 80 metros super
ficiales edificados. Se ha fijado en Fresno 
anuncio para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada por el práctico Bartolomé 
L i g u n a , capitalizada por la renta anual de 4 
escudos dada por los peritos, en 72 escudos, 
y tasada por dicho Agrimensor en 108 es
cudos, tipo. 

B I E N E S D E L E S T A D O . 

Capellanía de Pedro Peña lha . 

Número 166 del inventa rio. = : ü n a casa, 
sita en Soto de San Esteban, calle fieal, se
ñalada con el u ú m . 43, que linda por su 
fachada con la espresada calle; por su dere
cha posesión de Santiago Pascual; por su iz
quierda con otra medianería de Andrés de 
Diego, y por su testero camino: consta de 
piso bajo, principal y desván, de construc
ciones deterioradas; .su figura es un polígono 
irregular de 152 metros superficiales edifi
cados, 90 de corral y 105 de huerto. Se ha 
fijado en ,Soto de San Esteban anuncio para 
la «abasta de esta finca, que ha sido deslin
dada por el práctico Andrés Redondo, capi
talizada por la renta anua! de 5 escudos dada 
por ios peritos, en 90 escudos, y tasada por 
dicho Agrimensor en 135 escudos, tipo. 

N ú m e r o 167 del inventario general.saUn 
pajar, sito en dicho Soto y de la misma pro
cedencia, en la calle Real, sin número, que 
linda por su derecha, según en él se entra 
QOU medianería de Teresa Ortega; por su iz
quierda otra de Jo íé de Blas, y por su tes
tero huerto de las Animas de Soto: consta de 



consirucciones en mediano eslado de conser-
vacioo: la figura de este pajar es ua po l ígo
no irregular de ¿íü metros superficiales edi
ficados en una solí planta. Se ha fijado en 
Soto anuncio para fá subtst.) de esta finca, 
que ha sido de^ixujUda por el perito de la 
anterior, capitalizada par la renta anual de 
un escudo dada por los peritos, en 18 e?cu-
dqf, y tasada por dicho Agrimensor en 21 
t'scudob, tipo. 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Ajumas- de Reznos. 

Número 49 del inventario general y I . I OS 
del de p e r m u t a c i ó n . = ü o a casa, sita en dicho 
Reznos, calle de Caniarranas, señalada con el 
número 3, que |in !<» par su derecha, según 
en ella se entra, medíaneríi de D. Francisco 
INeyla; por su izquierda otra de D. Manuel 
Delgado, y por su testero cordillera: consta | 
de piso bajo y desván, bastante deteriorada: 
su figura es un polígono irregular de 48 I 
metros cuadrados edificados. Ss ha fijado en j 
Rezno» anuncio para la subasta de esta fio-V 
ca, que ha b'ido deslindada por el práctico 
Andrés Muñoz, capitaliza Ja por la renta anual 
de un escudo dada por los peritos, en 18 
escudos, y tasada por el Agrimensor de las 
anteriores en £7 escudos, tipo. 

Iglesia de k l n u z u l . 

Número SO del inventario general y 14 
del de p e r m u t a c i ó n . = ü n a casa, sita en di
cho Almizul, calle de San Pedro, señalada 
con el n ú m . 24, que linda por su derecha y 
testero, según en ella se entra, mediansría 
de Eugenio Alomo, y por su izquierda con 
otra de León la B m la; consta de piso bajo, 
desván y corral, con construcciones en mal 
estado de conservación, y parte de ellas r u i 
nosas; su figura es un trapecio de 64 metras 
superficiales edificados y 48 de corral. Ŝe ha 
fijado en Almazul anuncio para la subasta 
de esta finca, que ha *ido deslindada pejr el̂  
práctico José' Martínez, capitalizada p o r ^ 
renta anual de escudos dada por los peri
tos, en 36 escudos, y tasadj por dicho AgrU 
mentor en 54 escudos, tipo. 

Animas de Záraves . 

Número 436 del ¡aventario general y 

1.163 del de permutación. =s Media casa, 
proindiviso con Antonio García, vecino de 
Almazul, sita en dicho Zaraves, calle del R o 
ya, señalada con el num. 3, que linda por su 
derecha, según en ella se entra, medianería 
de Gregorio Martínez; por su izquierda egi-
do, y por su testero cerrada de Mariano C a r -
ramiñana: consta de piso bajo y desván, con 
construcciones deterioradas y en mal estado 
de seguridad: la figura d¿ esta casa es un 
rectángulo de 90 metros superficiales edifi
cados. Se ha fijado en Záraves anuncio para 
la subasta de esta finca, que ha sido deslin
dada por el práctico Pedro Martines, capita
lizada por la renta anual de un escudo gra
duada por los peritos, en 18 escudos, y tasa
da por dicho Agrimensor en 27 escudos, tipo. 

Religiosas Claras de Soria. 

Número 348 3.° del inventario general y 
991 3.° del de p e r m u t a c i ó n . = U n pajar, si-
toen Nieva en la salida de ta población á la 
región 0 £ . , sin número , que linda por su 
derecha é izquierda, según en él se entra, 
medianería de Manuel Lenguas, y por su tes
tero corral de D. Joaquín Pujadas: consta de 
planta natural, con construcciones deteriora
das: su figura es un pol ígono irregular de 
5$ metros superficiales edificados y 54 de 
corral. Se ha fijado en Nieva anuncio para la 
subasta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el practico Francisco Hernández, capita
lizada por la renta anual de un escudo dada 
por lo* peritos, en 18 escudos, y tasada por 
dicho Agrimensor en la de 27 escudos, tipo. 

Iglesia de Jlbocave. 

Numero 1.° del inventario general y 3 del 
de p e r m u t a c i ó n . = U n a casa, sita en dicho A l -
bocave, calle Real, señalada con el n ú m . 6 , 
que lleva en renta Celestino Sane, por la 
anual de 13 escudos 200 milésimas, y jinda 
por su derecha, según en ella se entra, me 
dianería de Pedro Algarabel, mayor; por su 
izquierda otra de herederos de Simón Boro-
bio, y por su testero calle de la Balsa: consta 
de piso bajo, principal y desván, con cons
trucciones en regular estado de conservación; 
la figura de esta casa es un rectángulo de 60 
metros superficiales edificados. Se ha fijado 
en Albocave anuncio para la subasta de esta 
finca, que lia sido deslittdada por el práctico 
Celestino Sanz, tasadi por dicho Agrimensor 
en 180 escudos, y capitalizada por la espre
sada renta en 237 escudos 600 mi lés imi í , 
tipo. 



A D V E R T E N C I A S . 
No se admitirá postura que no cubra 

el tipo de la subasta. 
Con la obligación de que el rematante ha 

de presentar dos U« go* que le .bor.f .s, se
g ú n lo p »'-am 1 i en la Kea ioraan de 18 le 
Fe reí le 1860. 

E ! precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciou«s civiles, ya sean 
de mayor 6 de menor cuantía, lo p aga rá e! 
mejor postor, á quiea se ad jud i ca ráu en diea 
plazos ignales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince días sigoientes al de no
tificarse la adjudicación, y los restantes con 
ei intervalo de un año cada uno, para que 
en nueve quede cubierto su valor, según se 
previene en la ley de 11 de Julio de 1856 . 

3. * L i s fincan de uuyor cuantía dti E s 
tado continuarán pagándose en los quince 

P( azos y caiorce anos que previene el ; m k u -
Jo 6.° de 1A lej de I.0 de Mayo U J 1855, y 
con la bonificación del 5 por ICO que el 
m smo otorga a los compradores q u ; antici-
pea uno ó mis plazos, pudiendo este hacer 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda 
pública como »dada o diferida, conforme á lo 
dispuesto en el art. 20 de ía mencionada ley. 
L i s de menor cuantía se pagarán en veinte 
plazos iguales, 6 'o que es lo mismo, duran
te diez y nueve u íos . A los compradores que 
auticipen uno o mas plazos, no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual; en e! 
concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor de lo que se dispone en las Instruccio
nes de 31 de Marzo y 30 de J u n i ó d e 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás datos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta proviccia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en los te'rminos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren
didos en las leyes de desamortización, solo 
podrán reclamar por los desperfectos que con 
posterioridad á la tasación sufran las fincas 
por falta de sos cabidas señaladas, ó por cual
quiera otra causa justa en el término impro-
rogable de quince días desde el de la pose
sión. L a toma de posesión podrá ser guber
nativa ó judicial, s egún convenga á los co n -
pradore*. E l que verificado el pago del pri* 
mer pla«o del importe del remate, dejase de 
tomarla en el léroaino da un mes, se consi
derará como poseedor, para los efectos de 
este artículo. 

6. a E l Estado no anulará las ventas por 
faltas ó perjuicios causados por los agentes 
de la Administración, e' independientes de la 
voluntad de los compradores; pero quedarán 
á salve» las acciones civiles ó criminales que 
procedan contra los culpables. 

7. a Las reclamariones que con arreglo 
al i T l , 173 de la Instrucción de 31 de Mavo 
de 1855, deben dirigirsie á la Administración 
antes de entablar en los Juzgados de prime
ra instancia demanda contra l,is fincas ena
jenad ÜS pur el Estado, deberán incoarse en el 
preciso l é tmino de los seis meses inmediata
mente posteriores á la adjudicación. Pasado 
este termino, solo se admitirán en los Juzga-

j dos ordinarios las acciones de propiedad o de 
i otros derechos reales sobre las fincas. Estas 

cuestiones se sustanciarán con los poseedores, 
citándose de eviccion á la Administración. 

8.a Los derechos de expediente hasta la to
ma de posesión, serán decuenla de! remítante . 

9. a ito las fincas que contengan arbo
lado, viene obligado el comprador á piesfar 
la fianza prevenida por Instrucción, 

10. Por el art. 3.° del decreto del G o 
bierno provisional fecha S3 de Noviembre 
últ imo y publicado en la Gaceta del siguien
te día 24 , se autoriza la admisión por su va
lor nomina] de los bonos del empréstito de 
200 millones de escudos, en pago de las fin
cas que se enajenen por el Estado, en virtud 
de las leyes vigente» de desamortización. 

Lo que se anuncia al público para cono
cimiento de los gue quieran inlercsarsé en 
la adquisición de las expresadas fincas. 

: : -NOTAS. 
Í.a Se considerarán como bienes de corr 

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia e' Instrucción pública, cuyos productos 
noingresen en las cajasdel Estado, y los demás 
bienes que bajo diferentes denominas iones 
corresponden á !a provincia y á los pueblos. 

2.a Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública su 
perior, cuyos productos ingresen en las cajas 
del Estado; los del Secuestro del ex Infante 
D . CarIo>; los de las órdenes militares de 
San Juan de Jerus.ilen; los de Cofradías, 
Obras pías, Santuarios j todos los pertene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi
viduos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea I U nombre, origen ó cláusula 
de so fundación, á excepción de Us capeJJa-
nhs colativas de sangre. 

Soria 25 de Agosto de 1870.=KI Comisionado 
principal de Yentas. Maman Gil Rubio. 

S01llA:=lmp. de D. Benito Peña Guerra. 


